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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORALPliego de Condiciones Particulares
201/2018


PLIEGO DE CONDICIONES
PARTICULARES


Organismo Contratante: UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN


Tipo: Contratación Directa 201/2018


Clase: Sin Clase


Modalidad: Sin Modalidad


Motivo contratación directa: Por Monto - hasta $ 1.600.000


Expediente: EXP : REC-0905665/2018


Objeto de la contratación: Adquisición de máquinas y herramientas eléctricas.


Rubro: Ferreteria


Lugar de entrega único: FADU - Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo (Ciudad
Universitaria (3000) SANTA FE,  Santa Fe)


Consulta del pliegoRetiro del pliego


Bv. Pellegrini 2750, (3000),
SANTA FE, Santa Fe


Bv. Pellegrini 2750, (3000),
SANTA FE, Santa Fe


Dirección: Dirección:


de 7:30 a 13:30 durante el
período de presentación de
ofertas.


de 7:30 a 13:30 durante el
período de presentación de
ofertas.


Plazo y horario: Plazo y horario:


Costo del pliego: $ 0,00


Acto de aperturaPresentación de ofertas


Bv. Pellegrini 2750, (3000),
SANTA FE, Santa Fe


Bv. Pellegrini 2750 - 2º Piso ala
Este, (3000), SANTA FE, Santa
Fe


Dirección: Lugar/Dirección:


08/02/2019 a las 11:00 hs.Día y hora:Email:
Unidad Req.: DCC-Dirección de Compras y


Contrataciones


08/02/2019 a las 11:00 hs.


Fecha de inicio:
Fecha de
finalización:


02/01/2019
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RENGLONES


Renglón Descripción Unidad de
medida


Cantidad Alternativa Variante Entrega
muestra


Taladro de banco de 1 a 16 mm 0,5 hp. Datos
Técnicos Motor 1/2 HP Capacidad del taladro
16 mm 5/8 Conicidad de usillo MT2 Numero de
velocidad 12 Rango de velocidad 3320 rp
Volteo 310 mm Radio de mesa 260 mm Altura
total 0,95 mt.


UNIDAD 1,001 NO NO NO


Prensa hidráulica de 12 tn. Datos Técnicos:
Capacidad 12 toneladas Dimensiones:
560x510x1330 mm Peso: 43 kg


UNIDAD 1,002 NO NO NO


Caladora de banco garganta 405 mm Datos
Técnicos: Voltaje/frecuencia: 220V - 50Hz.
Potencia: 120W Velocidad en vacío: n0=400 -
1600/min Garganta: 405mm - 16" Capacidad de
corte: 90° - 50mm - 2" Hoja: 127mm - 522
Inclinación de la base: -15 - 45° Tipo de
aislación: Clase I Peso: 13Kg


UNIDAD 2,003 NO NO NO


Amoladoras de banco de 1/2hp UNIDAD 2,004 NO NO NO


Sierra sin fin para madera de pie garganta de
305mm Datos Técnicos: Tensión 220 v/50hz
Potencia 750W Velocidades 2 (370-80 m/min)
Garganta 305 mm Mesa 480 x 400mm Uso
Profesional


UNIDAD 1,005 NO NO NO


Sierra sin fin de banco 370w garganta 405mm
Datos Técnicos: Diámetro del disco254 mm
Potencia370W Tipo Sin Fin Tensiòn 220 v 50 hz
potencia 370 w Velocidad 730 m/min Largo de
sierra 17 x 2 mm Garganta 245 mm esa 340 x
335 mm Sin pie


UNIDAD 1,006 NO NO NO


Agujereadora Fresadora de Precisión 16 mm
Datos Técnicos Capacidad máxima de taladrado
(mm) 16 Diámetro de fresado frontal (mm) 50
Diámetro de fresado vertical (mm) 16 Recorrido
del husillo (mm) 50Movimiento de cabezal 90º
Cono del husillo mt2 Velocidades (r/min) 50-
2250 Dimensión de la mesa de trabajo(mm)
400X120 Motor (W) 500 Incluye : Pedestal 
Mandril de 16 Mm Avance electrico
longitudinal  Juego Boquillas MT2


UNIDAD 1,007 NO NO NO


Fresadora o router de mano 1100w con maletín
y 6 fresas + envío Datos Técnicos 100%
rodamientada  Motor 1100 W  Capacidad de
corte: hasta 55 mm  Velocidad variable de
10.000 a 28.000 RPM  Botón traba que evita
accionamiento involuntario.  Botón traba del eje
para facilitar el cambio de fresas.  Empuñadura
Soft Grip   Permite trabajos inclusive em
materiales sintéticos Incluye:  - 6 fresas,  - 3
pinzas (6 mm, 8 mm 1/4"), 


UNIDAD 1,008 NO NO NO


Soldadora tipo mig mag chica 180Amp dual
Datos Técnicos Soldadora Inverter Combinada
MIG-MAG/MMA(electrodo) 180A. Profesional
Carretel de 5 KG  Soldadura con Gas o sin gas
Alimentación: 220V Potencia: 6,5KVA Rango
corriente salida: 30-180A(MIG/MAG). 20-140A


UNIDAD 1,009 NO NO NO
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Renglón Descripción Unidad de
medida


Cantidad Alternativa Variante Entrega
muestra


(MMA).  Ciclo de trabajo: a 40°C: 35%. 
Diámetro Alambre: 0.8/1.0mm Rango de
electrodos: 1,0-4,0mm Ventilación Forzada.


UNIDAD 1,00 NO NO NO


Lijadoras de banda 850 W Datos Técnicos
Superficie de lijado 76x533mm Tipo de banda
Potencia 850W Velocidad de rotación 370 rpm
Velocidad sin carga: 0-370rpm
(aproximadamente 476m/min) - Banda:76 x
533mm / 3" x 21" - Peso: 3,5 kg - Medidas: 175
x 365 x 207mm - INCLUYE: 1 bolsa recolectora
-1 lija


UNIDAD 2,0010 NO NO NO


Compresor de 24 litros con kit Datos Técnicos:
Potencia 250HP Velocidad 2850 r.p.m.
Alimentación: 200VCA- HZ Monofásico Presión
8 BAR 0,8 kPa  116 Lbs/pulg2 Motor: 1,5 kW
Rendimiento: 200L/m


UNIDAD 1,0011 NO NO NO


Dobladora hidráulica de caño de hasta ½ a 3 
con envío Datos Técnicos: Dobladora de caños
desde 1/2" hasta 3" Para caños de paredes
gruesas (de entre 2.75 y 5mm de espesor). 
Presión: 20 Ton Movimiento: 290mm
Conformadores incluidos: 1/2", 3/4", 1", 1 1/4",
1 1/2", 2", 2 1/2", 3" Peso: 117 Volumen:
940x400x210


UNIDAD 1,0012 NO NO NO


Pistolas de pintar de baja chicas con depósito
superior (set para compresor de 5 piezas, Con
pistola de carga superior +pistolas+ sopletes+
manguera) con envío Datos Técnicos Diámetro
de boquilla 1.5 Volumen del tanque 600 cc
Presión de trabajo 4 bar Sistema de
pulverización GRAVEDAD


UNIDAD 2,0013 NO NO NO


Sierra circular de mesa de 1800W Datos
Técnicos: 2 en 1 vio ajuste de la cuchilla (altura
, ángulo 1°-45°) Mesa principal en aluminio
Parada Cruz con escala de ángulos (+/- 60°)
Extensión de la mesa izquierda y derecha para
piezas de trabajo más grandes Extensión de la
mesa en el lado posterior de las piezas de
trabajo más largas Tope paralelo con la
abrazadera excéntrica Vivienda con conexión
de aspiración de virutas Sierra protectores de
la hoja con relación a la aspiración de virutas
Incluye marco de base para estabilidad Titular
para envolver el cable de alimentación Soporte
para herramientas incluídas


UNIDAD 1,0014 NO NO NO


Sierra caladora manual pendular 750 W Datos
Técnicos: Sierra Caladora tipo Makita 4328
Potencia 450W. Capacidad madera en 90°
65mm | acero en 90° 6mm, Longitud de carrera
18 mm, Carreras por minuto 500  3100 cpm.
Velocidad variable. Recolector de polvo. Corte
pendular. Incluye sierra de corte B-10.


UNIDAD 2,0015 NO NO NO


Lijadoras de banda y disco de banco múltiple
Datos Técnicos: Tensión 220v - 50 Hz Potencia
375W Diámetro de disco 150 mm Banda de lija
915 x 102 mm Tamaño de tabla 190 x 125 mm
Totalmente metálica para máxima duración
Incluye pies de goma antideslizantes que
reducen al mínimo las vibraciones Mesa con
guía inclinable. Ideal para realizar trabajos de
lijado en ángulo Banda inclinable a 45° Incluye
Lija de banda, lija disco, patas de goma
antideslizante,mesa con guía inclinable


UNIDAD 1,0016 NO NO NO
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Renglón Descripción Unidad de
medida


Cantidad Alternativa Variante Entrega
muestra


Pistolas de calor 2000 W Datos Técnicos:
PISTOLA DE CALOR PROFESIONAL 2000W
HG 2000 + PINCEL N 15 ESPECIAL PARA
REMOVER TODO TIPO DE PINTURAS. 
MODELO tipo HG2000 MOTOR MONOFASICO
220 V 50 Hz POTENCIA 2000 W AJUSTE DE
CALOR VARIABLE ITERRUPTOR 2
POSICIONES 1 TEMP REGULABLE 50-450°C 2
TEMP REGULABLE 90-600°C CABLE DE 2
METROS


UNIDAD 2,0017 NO NO NO


Cortador de telgopor por hilo de calor con
accesorios Datos Técnicos: Material de mango y
gabinete: Aluminio y madera Largo del
alambre: 50 cm. Forma del alambre:
Modificable Regular de potencia con encendido
Led indicador de estado Tipo de enchufe: Tres
patas con conexión a tierra Largo del cable:
2mts. Materiales que corta: Telgopor en todas
sus densidades y Polifan Entrada y salida: 220
v/ baja tensión


UNIDAD 1,0018 NO NO NO


Sierra ingletadora dual telescópica Datos
Técnicos: .Potencia: 2350W .Velocidad:
4000rpm .Guia laser  .Hoja de sierra:
250MM(10 PULGADAS ) X 30MM Numero de
dientes: 45 .Corte biselado / rango giratorio : -
45 a +45° .Ancho de corte 90°x 90°: 340x75mm
.Ancho de corte 90°x45°: 240x75mm .Ancho de
corte 45°x45°: 42 x 240mm  .Peso neto: 14,8 kg
.Peso Total: 19.5 kg .Dimensión : 800x570x470
mm Diámetro del disco 250 mm Longitud del
cable 3 m


UNIDAD 1,0019 NO NO NO


Roladora de hierro, planchuela, caño redondo
Datos Técnicos: CAPACIDAD Permite hacer
círculos o grandes curvas en:  Hierros macizos
redondos y cuadrados hasta 13 mm 
Planchuelas de hierro hasta 3 x 75 mm, 5 x 63
mm, 6.35 x 51 mm, 8 x 38 mm, 9.5 x 32 mm, 13
x 25.4 mm  Perfiles T hasta 3 x 19 mm  Caños
cuadrados hasta 20 x 20 mm  Caños
rectangulares hasta 40 x 20 mm  Caños
redondos de hierro, cobre o aluminio, desde
6.35 mm hasta ø 25.4 mm CARACTERÍSTICAS 
Rodillos cilíndricos de acero templado para
hierros redondos, cuadrados, planchuelas y
caños cuadrados.  Rodillos de acero para caños
redondos de 6.35, 8, 9.5, 12.7, 16, 19, 22 y 25.4
mm.  Cambio rápido de rodillos inferiores
mediante perno extraíble.   Doble
posicionamiento de los rodillos inferiores 
Ajuste del rodillo de arrastre mediante tornillo
roscado, y cierre rápido para trabajos
repetitivos.


UNIDAD 1,0020 NO NO NO


Taladro de mano de 850W 13 mm variable y
reversa Capacidad Máxima en Madera 20 mm
Capacidad Máxima en Metal 13 mm
Potencia 850W Velocidad de Rotación 2900
rpm Tamaño del Mandril 13 mm


UNIDAD 1,0021 NO NO NO


Amoladora angular 115mm 710 W Datos
Técnicos: Capacidad 115 mm Potencia 710W
Velocidad de rotación 11000 rpm


UNIDAD 1,0022 NO NO NO


Mini torno de mano + accesorios Datos
Técnicos: Botón de encendido separado del
botón de control de velocidad. Cambio de


UNIDAD 1,0023 NO NO NO
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Renglón Descripción Unidad de
medida


Cantidad Alternativa Variante Entrega
muestra


accesorios rápido. Cuerpo engomado y
ergonómico para mayor conforto durante las
aplicaciones. Velocidad variable de 5.000 
35.000 RPMs. Feedback electrónico mantiene
la velocidad incluso con baja carga.  Carbones
reemplazables para una duración del motor
más prolongada.


UNIDAD 1,00 NO NO NO


Aspiradora industrial p/ polvo 20 litros 1250 W
Datos Técnicos: Potencia: 1250 W Capacidad
Tanque 20 lt acero inoxidable Longitud de
manguera: 1,5 mts Largo de cable: 2,5 mts
Espesor del tanque: 4mm Diámetro de la
manguera: 35mm Potencia del aspirador: 15
KPA Aspira polvo y líquidos


UNIDAD 1,0024 NO NO NO


Mini cortadora sierra de mano 400 W con
accesorios(discos) sensitiva de 2200w 3055 mm
Datos Técnicos: - Potencia: 400 W - RPM: 3400
- 220v-50Hz - Diámetro del disco: 54.8 mm -
Ideal para cortar madera, plástico, aluminio y
azulejos/cerámicos. - Gran precisión, ligera y
versátil.  - Se regula la profundidad del corte a
realizar (desde 0 a 12mm). - Incorpora conexión
para aspiradora, estando incluida la manguera
a dichos efectos. Cortes completamente
limpios, aspirando el polvo generado en el acto.
El cobertor tiene los laterales transparentes y
la parte inferior metálica - Incluye 3 discos
Metal Madera Azulejos/Cerámica


UNIDAD 1,0025 NO NO NO


CLAUSULAS PARTICULARES


ARTÍCULO 1: Normativa aplicable


Rigen para la presente contratación: el Decreto N° 1.023/01 y sus modificaciones, el Régimen de Compras y
Contrataciones (aprobado por Res. CS Nº 392/12 y modificatorias), las normas que se dicten en
consecuencia del mencionado régimen, el Pliego Único de Bases y Condiciones General (PUBCG), el
presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, la oferta, las muestras que se hubieran acompañado,
la adjudicación, la orden de compra, de venta o el contrato, sin perjuicio de la aplicación directa de las
normas del Título III de la Ley 19.549 y sus modificaciones en cuanto fuere pertinente, la ley Nº 25.551
("Compre  Trabajo Argentino", Decreto Reglamentario Nº 1600/02 y demás disposiciones legales en vigor
sobre la materia). Supletoriamente se aplicarán las normas de derecho privado por analogía. La citada
normativa puede obtenerse del sitio web de la UNL (www.unl.edu/ar).


 


ARTÍCULO 2: Presentacion de ofertas


Los sobres conteniendo las propuestas serán abiertos en la Dirección de Compras y Contrataciones de la
Universidad Nacional del Litoral - Bv. Pellegrini 2750, 2do. Piso - (3000) Santa Fe, el 08/02/19 a las 11:00
hs, y si ese día fuera inhábil será diferido el acto para el primer día laborable siguiente a la misma hora.
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Los sobres de las ofertas se recepcionarán exclusivamente en el lugar y la dirección citados en el párrafo
anterior; la UNL no se responsabiliza por la entrega de los mismos en otra dependencia, sin derecho a
reclamo alguno por parte del oferente, en caso de no cumplir con esta obligación.


Las consultas y/o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares deberán efectuarse por
escrito, como mínimo hasta 72 hs antes de la fecha fijada para la apertura, en la Dirección de Compras y
Contrataciones o a la siguiente dirección de correo electrónico: compras@unl.edu.ar
En oportunidad de realizar una consulta y/o modificación al pliego, los consultantes que no lo hubieran
hecho con anterioridad, deberán suministrar obligatoriamente su nombre o razón social, domicilio, fax y
dirección de correo electrónico en los que serán válidas las comunicaciones que deban cursarse hasta el día
de apertura de las ofertas.
No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contestadas aquéllas que se presenten fuera de término.


ARTÍCULO 3: Oferta


1)-Propuesta económica ( Anexo I)
2)-Garantía de la oferta: 5% del mayor valor propuesto debiendo constituirse en la misma moneda de
cotización (Siempre y cuando resulte obligatoria su presentación, cuando la mayor oferta presentada supere
los $100.000.-).SE DEBE CONSTITUIR EN LA MISMA MONEDA DE LA OFERTA.
LOS PUNTOS 1) Y 2) DEBERÁN CUMPLIMENTARSE AL MOMENTO DE PRESENTAR LA OFERTA,
CASO CONTRARIO,  SERA CAUSAL DE DESESTIMACIÓN DE LA MISMA SIN DERECHO A RECLAMO
ALGUNO POR PARTE DEL OFERENTE.
3)-Constancia Inscripción Sistema de Información de Proveedores de la UNL y/o Portal de Compras
Públicas de la República Argentina (COMPR.AR), De acuerdo a lo reglamentado en el art. 202 del RCyC de
la UNL - Tramitar por: https://comprar.gob.ar/proveedor.aspx.
4)- Copia constancia inscripción AFIP
5)- Inexistencia de deudas conforme a la Resolución AFIP Nº 4164 E/2017.
6) Declaración jurada (Anexo) mediante la cual se acredita la calidad y tipo de empresa y si los bienes son o
no de origen nacional, en cumplimiento a lo establecido en la Ley Nº 25551 ("Compre Trabajo Argentino") y
Decreto Reglamentario Nº 1600/02.
LA FALTA DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA en los puntos 3) a 6) ACARREA
LA DESESTIMACIÓN DE LA OFERTA, NO OBSTANTE SE OTORGA UN PLAZO DE CINCO (5) DIAS
HÁBILES A PARTIR DE LA COMUNICACIÓN PARA SU PRESENTACIÓN.
LA OFERTA ESPECIFICARÁ:
a) El precio unitario (IVA Y FLETE INCLUÍDOS) y cierto, sin posibilidad de reclamo de los mismos con
posterioridad a la adjudicación, en números, con referencia a la unidad de medida establecida en las
cláusulas particulares y el total general de la oferta, expresado en letras y números, determinados en
PESOS (Las cotizaciones en moneda nacional no podrán referirse, en ningún caso, a la eventual fluctuación
de su valor) En caso de que los bienes sean de origen NACIONAL NO PODRÁ COTIZARSE LOS MISMOS
EN MONEDA EXTRANJERA, se aceptará únicamente en PESOS (IVA y flete incluidos)
Sólo se aceptaran cotizaciones en  MONEDA EXTRANJERA cuando los bienes cotizados no sean de
fabricación nacional, los precios unitarios igualmente deben incluir IVA Y FLETE.
No se admitirá bajo ningún concepto que los citados montos contengan condiciones de reajuste según la
variabilidad de la cotización de moneda extranjera.
EL PRECIO COTIZADO SERÁ EL PRECIO FINAL QUE  PAGARÁ EL ORGANISMO LICITANTE.
b) El origen del producto cotizado se indicará en el Anexo Adjunto debiendo identificarse por renglón de
acuerdo a lo solicitado en el mismo.
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c) El proponente podrá formular oferta por todos los renglones o por algunos de ellos.
Después de haber cotizado por renglón, podrá efectuar un descuento el el precio, por el total de los
renglones o por grupo de renglones, sobre la base de su adjudicación íntegra.
d) El organismo Licitante optará si se adjudica por renglón o en forma global de acuerdo a sus necesidades
y conveniencias, no generando  ello derecho a reclamo alguno por parte de los oferentes.
La presentación de la oferta significará de parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las
cláusulas que rigen el llamado a contratación, por lo que no será necesaria la presentación de los pliegos
con la oferta.
e) En aquellos casos en los cuales un oferente proponga proveer bienes que no sean de origen nacional y
de los cuales no tenga "stock" propio, deberá garantizar la nacionalización de los bienes importados a que
se refiere el art. 4º de la Ley 25551, mediante la entrega de una caución, a favor del contratante, por el total
que resulte en definitiva adjudicado y en cualquiera de las formas detalladas en el  ART. 92º  del RCyC. En
consideración a que no se encuentra regulada esta figura por la Superintendencia de Seguros de la Nación
(SSN), será reemplazada por la garantía de cumplimiento del contrato, de carácter obligatorio en caso que
se cumpla esta situación prevista en el art 4º de la citada ley


ARTÍCULO 4: Alternativas/Variantes


Alternativas: NO
Variantes: NO
No se admitirán ofertas Alternativas ni Variantes.


ARTÍCULO 5: Consultas varias


Por consultas técnicas comunicarse con Arq. Horacio Brincas - email: coordindustrial@fadu.unl.edu.ar
Cualquier consulta administrativa debe realizarse exclusivamente via e-mail (compras@unl.edu.ar)  o
personalmente.


ARTÍCULO 6: Vista de las actuaciones


Toda persona que acredite algún interés, podrá en cualquier momento tomar vista de las actuaciones
referidas a una contratación, desde la apertura de las ofertas hasta la finalización del contrato, exceptuando
la etapa de evaluación de las ofertas.
Las “copias” de las ofertas serán exhibidas a los oferentes por el término de DOS (2) días, contados a partir
del día hábil siguiente a la fecha de la apertura. Los oferentes podrán solicitar copias a su costa.


ARTÍCULO 7: Mantenimiento de la oferta


Los proponentes mantendrán sus ofertas por el término de sesenta (60) días CORRIDOS a contar desde la
fecha de la apertura de las ofertas. Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no
renovar la oferta con una antelación mínima de diez (10) días al vencimiento del plazo estipulado, aquella se
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial y así sucesivamente.
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ARTÍCULO 8: Comunicaciones


Deberá tomarse como comunicación FEHACIENTE las realizadas por la Universidad personalmente, por
acceso directo de la parte interesada, por presentación espontánea de la misma, por cédula, por carta
documento, por correo postal, por FAX, CORREO ELECTRÓNICO, mediante difusión en el sitio de internet
de la UNL y/o de la ONC (art. 47 del RcyC). Para ello los oferentes deberán detallar en forma clara:
dirección de correo electrónico, número de fax/tel. y domicilio, y deberán responsabilizarse por la presencia
de personal durante los horarios establecidos para el comercio. LAS PREADJUDICACIONES Y
ADJUDICACIONES SE COMUNICARÁN EN LA PÁGINA WEB DE LA UNIVERSIDAD (www.unl.edu.ar), sin
derecho a reclamo alguno por parte de los oferentes. Será responsabilidad del oferente adoptar todas las
medidas necesarias para la correcta recepción de las notificaciones y/o comunicaciones cursadas.


ARTÍCULO 9: Criterios de evaluacion


A los fines de evaluar las ofertas se considerará: el mejor precio y la calidad dolicitada.


ARTÍCULO 10: Analisis de ofertas


La adjudicación se realizará en favor de la oferta más conveniente para la UNL, teniendo en cuenta los
criterios de evaluación establecidos en el presente PBCP.


ARTÍCULO 11: Impugnaciones


El Régimen de Compras y Contrataciones de la UNL, prevé que las siguientes impugnaciones:
Impugnaciones al Dictamen de Evaluación (art. 84). Se estipula como plazo para realizar impugnaciones el
de cinco (5) días contados a partir de la difusión del Dictamen de Evaluación en el sitio de internet de la
UNL.
Se resolverá con el acto administrativo de adjudicación.
En el caso que el oferente hubiere presentado más de DOS (2) impugnaciones contra dictámenes de
evaluación en un año calendario deberá integrar una garantía equivalente al  TRES POR CIENTO (3%) del
monto de la oferta del renglón o renglones cuyo valor se  aconseje adjudicar el contrato.
Si no se aconsejare la adjudicación el importe de la garantía se calculará sobre la base del monto de la
oferta del renglón o renglones del impugnante.
Toda otra observación, impugnación o reclamo fuera del mencionado ut-supra serán tramitados fuera del
expediente y NO TENDRAN EFECTOS SUSPENSIVOS.-
Los recursos que se deduzcan contra el acto de adjudicación se regirán por lo dispuesto por la Ley Nº 19549
(Procedimientos Administrativos), modificada por la Ley nº 21.686 y el Decreto Nº 1759/72 (Reglamentario)
t.o 1991. Disponiendo de un plazo de 10 días hábiles a partir de la presente notificación.


ARTÍCULO 12: Clausulas adicionales


No serán tenidas en cuenta aquellas ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas estipuladas en el
presente PBCP  y/o implique apartarse de la filosofía aplicada.


ARTÍCULO 13: Garantía de los bienes
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La Universidad requerirá una garantía mínima de doce (12) meses contados a partir de la recepción
definitiva de los mismos.


ARTÍCULO 14: Revocacion del procedimiento


La Universidad se reserva el derecho de dejar sin efecto unilateralmente el procedimiento de contratación en
cualquier momento anterior al perfeccionamiento del Contrato.


ARTÍCULO 15: Rescision


La Universidad se reserva la facultad de rescindir el contrato para el supuesto de que el adjudicatario incurra
en incumplimientos de cualquiera de las obligaciones a su cargo, pudiendo exigir indemnización de daños y
perjuicios.
Si a criterio de la UNIVERSIDAD no correspondiere  la continuación o prosecución de este contrato, operará
la resolución del mismo de pleno derecho. La UNIVERSIDAD no abonará indemnización alguna por ningún
concepto, pudiendo exigir a LA CONTRATANTE los que se originen en su incumplimiento. 


ARTÍCULO 16: Plazo de entrega


El equipamiento ofrecido deberá ser nuevo y entregarse libre de TODO gasto dentro de los quince (15) días
hábiles de recibida la orden de compra, en: Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo - Ciudad
Universitaria; Paraje "El Pozo" - (3000) Santa Fe.
Sólo se procederá a liquidar el pago de lo adjudicado cuando se entregue y se de conformidad definitiva a la
TOTALIDAD de los bienes adjudicados a menos que esté expresamente previstas las entregas parciales en
el pliego de bases y condiciones particulares.
Cuando en la oferta se incluyan plazos de entrega diferentes al estipulado no se considerarán como válidos.
Vencido el plazo de entrega la Universidad procederá a su reclamo, vencido el plazo de diez (10) días
hábiles de recepcionada dicha comunicación automáticamente el proveedor será considerado deudor
moroso de la UNL hasta tanto cumpla con dicha obligación, al mismo tiempo se girarán las actuaciones a la
Dirección de Asuntos Jurídicos de la UNL a los fines de que determine las penalidades correspondientes.
Recepción provisora: esta recepción tiene carácter provisional y NO constituye conformidad del bien o
servicio entregado y los remitos o recibos que se firmen quedan supeditados al control y conformidad
posterior de la Comisión de Recepción definitiva.
Recepción definitiva: a los efectos de la conformidad definitiva la UNL se tomará un plazo de DIEZ (10) días
contados a partir del día hábil inmediato siguiente al de la fecha de entrega de los elementos solicitados o
de prestados los servicios.
En caso de silencio, una vez vencido dicho plazo, el proveedor podrá intimar la recepción. Si la UNL no se
expidiera dentro de los diez (10) días siguientes al de la recepción de la intimación, los bienes o servicios se
tendrán  por recibidos de conformidad.


ARTÍCULO 17: Garantías


DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: 5% del monto total de la oferta y se calculará sobre el mayor valor
propuesto (Deberá constituirse en la misma moneda de la cotización).
DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: 10 % del monto total adjudicado y en la moneda de cotización.  
El aquellos casos en que deba cumplirse con la ley 25.551 (Compre Trabajo Argentino) para
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ello, el adjudicatario deberá  obligatoriamente presentar esta garantía en cumplimiento de la exigida por el
art 4º del Decreto 1600/02 que reglamenta la mencionada ley, aunque por su monto no corresponda.
CONTRAGARANTÍA: por el equivalente a los montos que reciba el cocontratante como adelanto.
DE IMPUGNACIÓN: El 3% - En los casos de impugnaciones contra el dictamen de evaluación de las ofertas
MONEDA DE LA GARANTÍA. La garantía se deberá constituir en la misma moneda en que se hubiere
hecho la oferta. Cuando la cotización se hiciere en moneda extranjera y la garantía se constituya en efectivo
o cheque, el importe de la garantía deberá consignarse en moneda nacional y su importe se calculará sobre
la base del tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NACION ARGENTINA vigente al cierre del día
anterior a la fecha de constitución de la garantía.
FORMAS DE GARANTÍAS: art. 92 RCyC de la UNL.
Las garantías  podrán constituirse de las siguientes formas, o mediante combinaciones de ellas:
a) En efectivo, mediante depósito bancario en una cuenta de la UNL, o giro postal o bancario.
b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se realice el
procedimiento de selección o del domicilio de la UNL  Ésta deberá depositar el cheque dentro de los plazos
que rijan para estas operaciones. LA UNL NO ACEPTA ESTA FORMA DE GARANTÍA
c) Con títulos públicos emitidos por el ESTADO NACIONAL con posterioridad al 31 de diciembre de 2001.
Los mismos deberán ser depositados en el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA a la orden de la UNL,
identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se calculará tomando en cuenta la
cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la constitución de la garantía en la Bolsa o
Mercado correspondiente. Se formulará cargo por los gastos que ocasione la ejecución de la garantía. El
eventual excedente quedará sujeto a las disposiciones que rigen la devolución de garantías.
d) Con aval bancario; fianza en los términos del artículo 1574, 1590, 1591 y concordantes del Código Civil y
Comercial de la Nación,a satisfacción de la UNL.
e) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA
NACIÓN, extendidas a favor de la UNL y cuyas cláusulas se conformen con el modelo y reglamentación que
a tal efecto dicte la Autoridad de Aplicación. Se podrán establecer los requisitos de solvencia que deberán
reunir las compañías aseguradoras, con el fin de preservar el eventual cobro del seguro de caución. La UNL
deberá solicitar al oferente o adjudicatario la sustitución de la compañía de seguros, cuando durante el
transcurso del procedimiento o la ejecución del contrato la aseguradora originaria deje de cumplir los
requisitos que se hubieran requerido.
f) Mediante la afectación de créditos líquidos y exigibles que el proponente o adjudicatario tenga en
entidades de la Administración Nacional, a cuyo efecto el interesado deberá presentar, en la fecha de la
constitución de la garantía, la certificación pertinente y simultáneamente la cesión de los mismos al
organismo contratante.
g) Con pagarés a la vista, cuando el importe que resulte de aplicar el porcentaje que corresponda, según se
trate de la garantía de mantenimiento de oferta, de cumplimiento de contrato o de impugnación, o bien el
monto fijo que se hubiere establecido en el pliego, no supere la suma de treinta (30) Módulos ( $ 48.000).
Esta forma de garantía no es combinable con las restantes enumeradas en el presente artículo.
La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o cocontratante.
Todas las garantías deberán cubrir el total cumplimiento de las obligaciones contraídas, debiendo
constituirse en forma independiente para cada procedimiento de selección.
EXCEPCIONES PRESENTACIÓN GARANTÍAS: cuando el monto de la garantía no fuere superior a cinco
(5) módulos- equivalente a $ 8.000.- NO SERÁ OBLIGATORIA SU PRESENTACIÓN.
Transcurridos diez (10) días de notificado el acto de adjudicación las garantías de oferta que se hubiesen
presentado podrán ser retiradas en la Tesorería General de la Universidad Nacional del Litoral, sita en Bv.
Pellegrini 2750 – Planta Baja (en el horario de 8 a 12 hs.), de conformidad a la normativa vigente y previa
solicitud de devolución vía e-mail a la Dirección de Compras y Contrataciones (compras@unl.edu.ar)
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Si las garantías no fuesen retiradas dentro del plazo de 180 días corridos contados desde la fecha de la
presente notificación, implicará la renuncia tácita a favor de la Universidad de lo que constituya la garantía
(Arts. 95 y 96).


ARTÍCULO 18: Forma de pago


Pago de facturas: treinta (30) días corridos desde la presentación de la factura y obtenida la conformidad
definitiva por la entrega de LA TOTALIDAD de los bienes adjudicados. Para efectuar pagos parciales (por
renglones entregados)  la misma debió preveerse  en el pliego de bases y condiciones particulares.
Las facturas deberán  presentarse indefectiblemente en la Dirección de Compras y Contrataciones de la
UNL, una vez recibida la conformidad, dicha situación dará comienzo al plazo fijado para el pago.
Si se previese el pago contado o contra entrega, se entenderá que el pago debe efectuarse después de
operada la conformidad definitiva de la recepción de los bienes.
El plazo para el pago de las facturas será de treinta (30) días corridos contados a partir de la recepción en la
Dirección de Compras y Contrataciones de la UNL de la “conformidad Definitiva” y/o la factura
correspondiente siempre y cuando sea presentada luego de recibida la conformidad definitiva de los bienes.
La facturación deberá reunir los requisitos legales dispuestos por la AFIP, además deberá referenciar: nº de
expediente-nº de licitación- nº de orden de compra-
El pago se operará luego de operada la conformidad definitiva respectiva.
No se podrá estipular el pago en moneda distinta a la establecida en el presente pliego de bases y
condiciones particulares.
De no cumplirse con lo detallado la Dirección de Compras y Contrataciones no se hace responsable por
pérdidas y demoras en el pago
Se aceptará realizar el pago “anticipado” del equipamiento contra la presentación de una contragarantía por
el monto total que se adelanta y en la moneda de adjudicación. Dicha condición deberá manifestarse
expresamente en la oferta.
En aquellos casos en que las cotizaciones  no se hicieren en moneda nacional deberá calcularse el monto
del desembolso tomando en cuenta el tipo de cambio vigente al momento de liberar el pago o bien al
momento de la acreditación bancaria correspondiente, considerando la cotización de la moneda  al cambio
tipo vendedor en el Banco de la Nación Argentina.
LAS FACTURAS DEBERÁN  PRESENTARSE INDEFECTIBLEMENTE EN LA DIRECCIÓN DE COMPRAS
Y CONTRATACIONES DE LA UNL, UNA VEZ RECIBIDA LA CONFORMIDAD DE LA RECEPCIÓN, DICHA
SITUACIÓN DARÁ COMIENZO AL PLAZO FIJADO PARA EL PAGO.
LA UNIVERSIDAD ACTÚA COMO AGENTE DE RETENCIÓN


ARTÍCULO 19: Agente de retencion


LA UNIVERSIDAD toma a su cargo la obligación de actuar, en todos los casos, como agente de retención
del impuesto a las ganancias, de las cargas previsionales, así como de cualquier otro aporte que pudiera
corresponder en virtud de la naturaleza del pago.


ARTÍCULO 20: Jurisdiccion


Se deja expresamente establecido que para resolver conflictos que resultaran de la interpretación y/o
ejecución de la presente contratación que no pudieran ser resueltos de común acuerdo, las partes se
someten expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de Santa Fe.
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ANEXO
"Declaración Jurada"


Contratación Directa Nº …..../18
Expediente Nº REC-0950665-18
Nombre Empresa:
CUIT Nº:
Te./e-mail:


Por la presente declaro bajo juramento conocer los alcances y términos de la Ley Nº 25551/01 reglamentada
por el Decreto Nº 1600/02, "Compre Trabajo Argentino".
“El que por informes falsos o reticentes, declaraciones incorrectas, documentación fraguada, maquinaciones
de toda clase o cualquier otra forma de engaño, obtuviere indebidamente o hiciere obtener a otro, o de
cualquier modo, aun sin ánimo de lucro, facilitare a alguien la obtención indebida de los beneficios
establecidos en la presente ley o en las normas concordantes que dicten las provincias y/o el Gobierno
Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires incurrirá en la sanción establecida en el artículo 172 del Código
Penal”(art. 15 Ley 25.551/01).


Sr. Proveedor: Deberá marcar en los recuadros correspondientes determinando que tipo de empresa es y si
los bienes son nacionales o no nacionales


Tipo de empresa en los términos de la Ley 25300 y su reglamentación:


Micro, Pequeña y Mediana Empresa ..........


Otro tipo de empresa .......


Para la calificación de Micro, Pequeña y Mediana Empresa se estará a lo establecido en la Resolución Nº
21/10 de la Secretaría de Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo Regional-


Tipo de empresa en los términos de la Ley 18875:


Nacional .......


Extranjera .......


Será considerada  empresa local si ha  sido creada o autorizada a operar de conformidad con la legislación
argentina. Tiene domicilio legal en la República Argentina  y acredita que el 80% de sus directores, personal
directivo y profesional tienen domicilio real en el país. En lo que se refiere a las empresas proveedoras de
Servicios de Ingeniería y Consultoría, se exige además que no medien vínculos de dependencia con
entidades extranjeras.


Oferta integrada por Bienes y o servicios de origen (*):
                                                                        
Nacional .........


No nacional y Cuenta con stock propio de bienes .......


No nacional y No cuenta con stock propio de bienes .......
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(*) En caso de ofertar renglones de diferente origen especifique el origen de cada renglón.
    Se considera que un bien es de origen nacional cuando ha sido producido o extraído en la Nación
Argentina, siempre que el costo de las materias primas, insumos o materiales importados nacionalizados NO
SUPERE el  40% de su valor bruto de producción (art. 2º), valor de venta sin I.V.A. En aquellos casos en los
cuales un oferente proponga proveer bienes que no sean de origen nacional y de los cuales no tenga "stock"
propio, deberá garantizar la nacionalización de los bienes importados a que se refiere el art. 4º de la Ley
25551, mediante la entrega de una caución, a favor del contratante. En consideración a que no se encuentra
regulada esta figura por la Superintendencia de Seguros de la Nación (SSN), será reemplazada por la
garantía de cumplimiento del contrato, de carácter obligatorio en caso que se cumpla esta situación .
    En todos los casos, a los efectos de la comparación, el precio de los bienes de origen no nacional deberá
contener, entre otros, los derechos de importación vigentes y todos los impuestos y gastos que le demande
su nacionalización.
    Se otorgará la preferencia establecida en el artículo 1° de la ley 25.551 a las ofertas de bienes de origen
nacional cuando en las mismas para idénticas o similares prestaciones, en condiciones de pago contado, su
precio sea igual o inferior al de los bienes ofrecidos que no sean de origen nacional, incrementados en un
siete por ciento (7%), cuando dichas ofertas sean realizadas para sociedades calificadas como pymes, y del
cinco por ciento (5%) para las realizadas por otras empresas.
La falta de presentación del presente será considerado incumplimiento por parte del declarante.


                                                                                  .................................................
                                                                                                     Firma
                                                                                                  Aclaración
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